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PODER EJECUTIVO 
 

 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, 

DEL FONDO COMÚN DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE FOMENTO 

MUNICIPAL, DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA A MUNICIPIOS Y DEL 

FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL, EN EL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

Al margen un sello con el Escudo Oficial que dice: Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Poder Ejecutivo. 

 

MAESTRA EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 71, 87, 88, 90 NUMERAL 2 Y 91 FRACCIONES I, II Y XVII 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 1, 2, 4, 8, 12, 14, 22 APARTADO A FRACCIONES I Y III, 

23 FRACCIÓN III Y 25 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 242; 11, 

14, 15, 16, 17 Y 19 DEL DECRETO NÚMERO 160 DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL ESTADO DE GUERRERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022; 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 Y 48 DE LA LEY NÚMERO 427 

DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que las participaciones asignadas al estado de Guerrero 

para el Ejercicio Fiscal de 2022, deben ser redistribuidas entre 

los municipios en los porcentajes que señala el Capítulo I 

denominado “De las Participaciones de los Estados, Municipios y 

Distrito Federal en Ingresos Federales” de la Ley de 

Coordinación Fiscal y de acuerdo a los criterios y fórmulas que 

se establecen en la Ley Número 427 del Sistema de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Guerrero. 

 

Que la Ley de Coordinación Fiscal en el artículo 6o 

penúltimo párrafo establece que “Los Gobiernos de las entidades, 

a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico 

Oficial de la entidad, así como en su página oficial de internet 

el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables 

utilizadas, así como los montos estimados de las participaciones 

que las entidades reciban y de las que tengan obligación de 

participar a sus municipios o demarcaciones territoriales. 
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También deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, y en la página oficial de internet del 

gobierno de la entidad, el importe de las participaciones 

entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada 

ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista de las 

entidades que incumplan con esta disposición”. 

 

 Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, 

DEL FONDO COMÚN DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE FOMENTO 

MUNICIPAL, DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA A MUNICIPIOS Y DEL 

FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL, EN EL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

 Artículo Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar 

a conocer el monto de las Participaciones Federales entregadas 

a cada uno de los municipios del estado de Guerrero, del Fondo 

Común de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del 

Fondo para la Infraestructura a Municipios y del Fondo de 

Aportaciones Estatales para la Infraestructura Social 

Municipal, durante el cuarto trimestre del año 2022. 

 

 Artículo Segundo. El monto de las participaciones federales 

que el Gobierno del Estado entregó a los municipios durante el 

periodo octubre-diciembre del año 2022, se determinó de acuerdo 

a lo establecido en los artículos 2o, 2-A, 3-A, 3-B, 4o, 4o-A y 

6o de la Ley de Coordinación Fiscal y 26, 27, 28, 29, 30, 31, 

32, 33, 34 y 48 de la Ley Número 427 del Sistema de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Guerrero. 

 

 Artículo Tercero. Los montos de cada uno de los conceptos 

que se transfirieron a los municipios, durante el cuarto 

trimestre del ejercicio fiscal 2022, fueron los siguientes: 

 

Participaciones Federales Entregadas 
a los Municipios (Pesos) 

C o n c e p t o Período 
 octubre - diciembre/2022 

  
 Fondo General  770,261,298 (1 

 Tenencia o Uso de Vehículos. 10,195,109  

 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 17,133,288 (2 

 Impuestos sobre Automóviles Nuevos.  5,116,118  

 Compensación del I.S.A.N. 1,278,013  

 Fondo de Fiscalización y Recaudación. 34,994,283 (3 
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         Total Fondo Común 838,978,109  

   

 Fondo de Fomento Municipal.  161,753,635 (4 

 Fondo para la Infraestructura a Municipios. 52,148,459 (5 

 Fondo de Aportaciones Estatales Para la Inf. Soc. Mpal. 78,222,689 (6 

 I.S.R. 272,024,695 (7 
   

T o t a l 1,403,127,587  

 
 
Notas:

 

  

1) Incluye: Fondo General octubre – diciembre 2022. 841,031,784 
 Menos: Segundo ajuste cuatrimestral 2022. -70,770,486 

 Total 770,261,298 
   

2) Incluye: Impuestos Esp. sobre Producción y Servs. octubre – diciembre 2022. 16,009,083 
 Más: Segundo ajuste cuatrimestral 2022 1,124,205 
 Total 17,133,288 
   

3) Incluye: Fondo de Fiscalización octubre – diciembre  2022. 23,953,741 
 Más: Diferencias a Favor del 3er. Trim/2022. 11,040,541 
 Total 34,994,282 
   

4) Incluye: Fondo de Fomento Municipal octubre – diciembre 2022. 177,288,771 
 Menos:  Segundo ajuste cuatrimestral 2022 -15,535,136 

 Total 161,753,635 
   

5) En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal en 
correlación con el artículo 30 de la Ley Número 427 del Sistema de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Guerrero, octubre – diciembre 2022. 

 
 

52,148,459 
 Art. 4o-A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal (Gasolinas).  21,914,413 
 Art. 4o-A, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal (FOCO).  30,234,046 

   

6) En cumplimiento a lo establecido en el artículo 48 de la Ley Número 427 del Sistema de 
Coordinación Hacendaría del Estado de Guerrero, octubre – diciembre 2022. 

 
78,222,689 

7) Incluye: 
I.S.R. Enajenación de Bienes Inmuebles. 

 
7,102,277 

 100% de Recaudación del I.S.R. del Personal del Municipio. 264,922,418 
 Total 272,024,695 

 
 

Artículo Cuarto. En cumplimiento al Acuerdo publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de febrero de 

2014, por medio del cual se expiden los lineamientos para la 

publicación de la información a que se refiere el artículo 6o 

de la Ley de Coordinación Fiscal, se dan a conocer los montos 

de las participaciones que se entregaron a cada Municipio del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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T R A N S I T O R I O 

 

Único. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del estado de Guerrero, para el 

conocimiento general y efectos legales procedentes. 

 

Dado en el Recinto de las oficinas del Poder Ejecutivo del 

estado ubicado en el Interior, Edificio Centro, Boulevard René 

Juárez Cisneros No. 62, Colonia Ciudad de los Servicios en 

Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, a 

los cuatro días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA. 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

MTRO. LUDWIG MARCIAL REYNOSO NUÑEZ. 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 

C.P.C. RAYMUNDO SEGURA ESTRADA. 

Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________________________ 
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EDICTO 
 

CYDINA CONSTRUCTORA Y DESARROLLO INMOBILIARIO S.A. DE C.V. y 

FINANCIERA FINPATRIA S.A. DE C.V.  

P R E S E N T E.  
 

En el expediente número 134/2017-1, relativo al Juicio 

ORDINARIO CIVIL, promovido por ROSA MARIA VALVERDE BAÑOS, en 

contra de FONDO DE VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (FOVISSSTE), 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO ONCE DEL DISTRITO NOTARIAL DE TABARES, 

CYDINA CONSTRUCTORA Y DESARROLLO INMOBILIARIO NACIONAL S.A. DE 

C.V., y FINANCIERA FINPATRIA S.A DE C.V., el Licenciado Ovilio 

Elías Luviano, Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de 

Tabares, encargado del Despacho por Ministerio de Ley, 

autorización concedida por el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia en el Estado, mediante el oficio número 

CJE/SGC/SAA/5947/2022, de fecha siete de noviembre del años dos 

mil veintidós, dictó los siguientes autos que en su parte 

conducente dicen:  

“...Acapulco, Guerrero, tres de abril del dos mil 

diecisiete.  

Por presentada ROSA MARÍA VALVERDE BAÑOS, por su propio 

derecho, con su escrito exhibido el veinticuatro de marzo del 

año en curso, por medio del cual demanda en la vía ORDINARIA 

CIVIL, de FOVISSSTE FONDO DE VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CYDINA 

CONSTRUCTORA Y DESARROLLO INMOBILIARIO NACIONAL S.A. DE C.V. y 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 11 DEL DISTRITO NOTARIAL DE TABARES, las 

prestaciones que indica en el de cuenta. Con fundamento en los 

artículos 232, 240, 242 y demás relativos del Código Procesal 

Civil del Estado, se admite la demanda en la vía y forma 

propuesta; consecuentemente fórmese expediente y regístrese en 

el libro de Gobierno bajo el número 134/2017-I, que legalmente 

le corresponde. En base a lo anterior, con copia simple, 

cotejada y sellada de la demanda y documentos anexos, córrase 

traslado y emplácese a juicio a los demandados para que dentro 

del término de NUEVE días produzcan su contestación a la 

demandada, apercibidos que de no hacerlo, se presumirán admitidos 

los hechos que deje de contestar, asimismo prevéngaseles para 
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que señalen domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 

notificaciones, caso contrario, las subsecuentes, con excepción 

de la sentencia definitiva les surtirán efectos por cédulas que 

se fijen en los estrados de este Juzgado. Por lo que respecta a 

la medida preventiva que pide la demandante deberá acreditar la 

misma de conformidad con lo que establece el artículo 207 del 

Código Procesal de la Materia. Por señalado el domicilio 

procesal para oír y recibir notificaciones, y por autorizadas a 

las personas que indica en términos del artículo 150 del Código 

Procesal Civil, para imponerse de los autos. Túrnense los autos 

al Actuario de este Juzgado para que realice la diligencia 

respectiva.  

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma el licenciado 

Lucio Felipe Ortega Vega, Juez Primero de Primera Instancia del 

Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, ante el licenciado 

Ovilio Elías Luviano, Primer Secretario de Acuerdos, que 

autoriza y da fe. Al calce dos firmas ilegibles. Rúbricas”  

“... Acapulco, Guerrero, a diez de noviembre del año dos 

mil veintidós. A sus autos el escrito de ROSA MARIA VALVERDE 

BAÑOS, exhibido el siete de noviembre de dos mil veintidós, 

atento a su contenido, tomando en consideración que se desconoce 

el domicilio de las personas morales demandadas CYDINA CONSTRUCTORA 

Y DESARROLLO INMOBILIARIO S.A. DE C.V. Y FINANCIERA FINPATRIA 

S.A. DE C.V., emplácese legalmente a juicio a las referidas 

demandadas, por medio de publicaciones de edictos en el periódico 

Excélsior que se edita a nivel nacional, por tres veces “de tres 

en tres días”; haciéndosele saber a los reos civiles que deberán 

presentarse dentro del término de cuarenta días hábiles contados 

a partir de la última publicación con la Actuaria del Juzgado Primero 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de 

Tabares, ubicado en la Avenida Gran Vía Tropical, sin número, 

“Palacio de Justicia”, del Fraccionamiento las Playas de esta 

Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, a recibir las copias de 

traslado, quedando a su disposición las copias simples de la 

demanda y documentos anexos de la misma; contando con nueve días 

hábiles para dar contestación a la demanda interpuesta en su 

contra.  

Se le apercibe que de no contestar la demanda se les tendrán 

por presuntivamente ciertos los hechos de la misma que deje de 

contestar de igual forma deberán señalar domicilio en esta 

Ciudad donde oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no 

hacerlo las posteriores les surtirán efectos por cédula que se 

fije en los estrados de este Juzgado, con excepción de la 

sentencia definitiva que deberá notificarse personalmente a los 

reos civiles, así como las que señala el artículo 151 del Código 

Procesal Civil de la Entidad.  

Notifíquese y cúmplase.  
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Así lo acordó y firma el Licenciado Ovilio Elías Luviano, 

Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 

Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, 

Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, autorización 

concedida por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado, mediante el oficio CJE/SGC/SAA/5947/2022, de fecha siete 

de noviembre de dos mil veintidós, ante el Licenciado José 

Manuel Sánchez Díaz, Segundo Secretario de Acuerdos, que 

autoriza y da fe. Al calce dos firmas ilegibles. Rúbricas.”  

 

A T E N T A M E N T E.  

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.  

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS HABILITADO A LA PRIMERA 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

LIC. JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ DÍAZ. 

Rúbrica. 

3-2 

______________________________________________________________ 

 

EDICTO 
 

C. MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL LUNA.  

 

La señora Daniela Roque Catalán, por propio derecho compareció 

a demandarle a usted en la vía especial de alimentos; demanda 

que le correspondió conocer al Juez de Primera Instancia en 

Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Mina, quien 

al encontrarla ajustada a derecho el quince de abril de dos mil 

veintiuno, la radicó bajo el expediente 216/2021-II-F, 

previniéndose a la accionante para que señalara domicilio de 

usted en el que se le pudiera emplazar a juicio y al manifestar 

la actora que desconoce su domicilio por auto de fecha once de 

mayo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 160 

fracción II, del Código Procesal Civil del Estado, se ordena 

emplazarle a juicio por medio de edictos, que se publicarán por 

tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado y en el periódico de mayor circulación en 

la Región, siendo en este caso “El Despertar del Sur”, que se 

edita en Ciudad Altamirano, Guerrero, concediéndosele un término 

de treinta días para que comparezca ante este Juzgado de Primera 

Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de 

Mina, ubicado en calle Ignacio Zaragoza sin número, Colonia 

centro de Coyuca de Catalán, Guerrero, para que manifieste lo 

que a su derecho convenga, quedan a su disposición en la 

secretaría las copias de traslado, para que dentro del término 

de cinco días hábiles produzca contestación a la demanda 
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instaurada en su contra, de no hacerlo, se presumirán admitidos 

los hechos aducidos en la misma, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 257 fracción I, del Código Procesal Civil del 

Estado; asimismo para que señale domicilio en esta Ciudad 

(Coyuca de Catalán, Guerrero) donde oír y recibir 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos 

mediante cédula que se fije en los estrados del Juzgado, con 

excepción de la sentencia definitiva, la cual se notificara de 

manera personal en el domicilio del emplazamiento, en términos 

del artículo 151 fracción V y 257 fracción V del ordenamiento 

legal antes invocado. Lo que hago de su conocimiento para todos 

los efectos legales a que haya lugar.  

 

Coyuca de Catalán, Guerrero, a 11 de Agosto del 2022.  

 

EL SECRETARIO ACTUARIO.  

LIC. SÓCRATES GERÓNIMO VÁZQUEZ. 

Rúbrica. 

3-2 

______________________________________________________________ 

 

EDICTO 
 

SE CONVOCA POSTORES.  

 

Por medio del presente, hago de su conocimiento que el 

licenciado FIDEL ALFARO ALONZO, Juez Primero de Primera 

Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de los Bravo, 

mediante proveídos de fecha seis de octubre, cuatro y veintidós 

de noviembre, todos del año dos mil veintidós, con fundamento 

en el artículo 611, en relación con los diversos arábigos 460, 

466, 467 y 468, todos del Código Procesal Civil del Estado, 

ordenó sacar a remate en pública subasta y primer almoneda, el 

bien inmueble identificado como fracción I, del predio urbano 

baldío denominado "Chuchululuya", actualmente calle Mariscal 

Galeana número siete, colonia Galeana de esta ciudad de 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el expediente número 

323/2018-2 relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido 

por Juan Mata Borja, en contra de Cuauhtémoc Parra Rojas; 

inmueble que tiene las medidas y colindancias siguientes: Al 

norte mide 10.00 metros y colinda con andador; al sur mide 10.00 

metros y colinda con Juventina Jaimes Guerrero; al oriente mide 

17.00 metros y colinda con vendedor; y al poniente mide 17.00 

metros y colinda con Isela Parra Rojas. Con una superficie total 

de 170.00 metros cuadrados, convocándose postores por medio de 

publicación de edictos que se publicaran por dos veces 
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consecutivas dentro de diez días naturales, en el periódico 

oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, y Periódico "El 

Sur periódico de Guerrero", por ser el de mayor circulación, 

así como, en los estrados de este Juzgado, Tesorería Municipal 

y en la Oficinas de la secretaria de Finanzas, con sede en esta 

ciudad de Chilpancingo, Guerrero. En consecuencia se fijan las 

once horas del día martes catorce de febrero del año dos mil 

veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de remate 

en primera almoneda, sirviendo de base para el remate la 

cantidad de $228,000.00 (Doscientos veintiocho mil pesos 00/100 

moneda nacional), que constituye las dos terceras partes del 

total del valor que aparece en el dictamen del cinco de 

septiembre del año dos mil veintidós, emitido por el perito 

valuador Rufo Guerrero Paulino, perito por la parte actora, el 

cual asciende a la cantidad de $342,000.00 (Trescientos cuarenta 

y dos mil pesos 00/100 moneda nacional).  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 24 de Noviembre del Año 

2022.  

 

ATENTAMENTE.  

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO. 

LIC. LORENA HERNÁNDEZ PEREZ. 

Rúbrica. 

2-2 

______________________________________________________________ 

 

EDICTO 
 

VÍCTIMA LORENA ÁVILA VARGAS. 

 

En los autos de la carpeta judicial EJ-518/2018, instruida a 

José Alberto Fuentes Solís, con motivo de la ejecución de la 

sentencia definitiva, emitida en la causa penal 64/2011-II-

III(6), del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia en 

Materia Penal del Distrito Judicial de Tabares, por el delito 

de lesiones culposas con motivo de tránsito vehicular, cometido 

en agravio de Lorena Ávila Vargas; en fecha siete de diciembre 

de dos mil dieciocho, se emitió el auto de inicio del 

procedimiento ordinario de ejecución, en el que sustancialmente 

se establece:  

 

1. Las penas que se le impusieron al sentenciado: a) Prisión de 

un año, b) Multa de cincuenta días,  equivalente  a $2,981.00  

(dos mil novecientos ochenta y un pesos 00/100 m.n.),  c) Pago 

de la reparación del daño  por la cantidad de $9,080.81 (nueve 
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mil ochenta pesos 81/100 m.n.), d) Amonestación pública,  e) 

Suspensión de derechos políticos y f) se le concedió sustitutivo 

de trabajo a favor de la comunidad.  

 

2. La víctima, en el plazo de cinco días hábiles contados a 

partir del siguiente a la publicación de los edictos: a) Nombre 

asesor jurídico que la represente en el procedimiento de 

ejecución, quien deberá acreditar ser licenciado en derecho; 

por el momento, se le designó al asesor jurídico público; b) 

Señalar domicilio en la ciudad de Acapulco, Guerrero, o medio 

electrónico para recibir notificaciones, apercibida que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le harán por los estrados del Juzgado, ubicado este 

en calle doctor Sergio García Ramírez, sin número, colonia las 

Cruces, Acapulco, Guerrero; c) comparecer al procedimiento para 

que se garantice la condena de la reparación del daño. 

 

En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, se emitió 

el auto que señala las nueve horas del trece de enero de dos 

mil veintitrés, para la audiencia de ejecución de penas y 

resolver el sustitutivo de trabajo a favor de la comunidad; 

audiencia que se celebrará a través de videoconferencia en la 

plataforma Telmex y/o Zoom. 

 

ATENTAMENTE. 

LA JUEZA ISIS PERALTA SALVADOR. 

Rúbrica. 

1-1 

______________________________________________________________ 

 

EDICTO 
 

C. ANGÉLICA GARCÍA LÓPEZ.  

VICTIMA.  

 

En la carpeta de ejecución CJE-32/2019, iniciada a Rosamar 

García Tirado, sentenciado en la causa penal 14/2014-I, por el 

delito de lesiones, en agravio de Angélica García López, por 

auto de veintiocho de noviembre del año en curso, se ordenó 

notificarle por este medio, que se señalaron las catorce horas 

del día diez de enero del año dos mil veintitrés, para que tenga 

verificativo la audiencia informativa, misma que se llevará a 

cabo en la sala uno de este juzgado, sito en calle Xochicalli, 

s/n, en Atlamajac, municipio de Tlapa de Comonfort, Guerrero, a 

un costado del Centro de Reinserción Social de esta ciudad; por 

lo que, deberá comparecer al desahogo de la misma; con el 

apercibimiento que en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, 
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en lo sucesivo las notificaciones se le realizaran en los 

estrados de este Juzgado de Ejecución Penal, con fundamento el 

artículo 82 fracción II del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Nacional de 

Ejecución Penal. Así lo determinó la licenciada Ma. Luisa Nava 

Gregorio, Jueza de Control y Enjuiciamiento Penal del Estado, 

adscrita al Juzgado de Control y Enjuiciamiento Penal con sede 

en Tlapa de Comonfort, Guerrero, con Jurisdicción y Competencia 

en los Distritos Judiciales de Morelos, la Montaña Y Zaragoza, 

habilitada como Juez de Ejecución Pena. Doy Fe. 

 

A T E N T A M E N T E. 

EL NOTIFICADOR DEL JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL CON SEDE EN TLAPA 

DE COMONFORT, GUERRERO, CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EN LOS  

DISTRITOS JUDICIALES DE MORELOS, LA MONTAÑA Y ZARAGOZA. 

LIC. VICENTE VARGAS DÍAZ. 

Rúbrica. 

1-1 

______________________________________________________________ 

 

EDICTO 
 

C. VALFRED ENCARNACIÓN VENEGAS. 

C. SANTIAGO ENCARNACIÓN VENEGAS. 

C. GABRIEL ENCARNACIÓN VENEGAS. 

C. RUBICELA CRESPO CASTILLO. 

DOM. CALLE VENUS, LOTE 3, FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL SOL. 

MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO. 

 

Le comunico que en la causa penal número 179/2012-III, 

instruida en contra de EFIGENIO MERINO GUERRERO, por el delito 

de TENTATIVA DE HOMICIDIO, cometido en agravio de VALFRED 

ENCARNACIÓN VENEGAS, el Licenciado BARTOLO CURRICHI MEZA, Juez 

Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Álvarez, 

con sede en el Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, ordeno 

la publicación del siguiente proveído: 

 

Auto.- Chilapa de Álvarez, Guerrero, México, a (05) cinco 

de diciembre del año (2022) dos mil veintidós.  

 

 Por recibido el oficio de cuenta, signado por la Licenciada 

AMELIA GAMA PÉREZ, Jueza Primero de Primera Instancia en Materia 

Penal del Distrito Judicial de los Bravo, por medio del cual 

informa que se fijaron las (13:00) trece horas del día doce de 

enero del dos mil veintitrés, para que tenga verificativo el 

desahogo de la audiencia de careos procesales que le resultan 

al procesado EFIGENIO MERINO GUERRERO, con el agraviado VALFRED 
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ENCARNACIÓN VENEGAS y los testigos de cargo RUBICELA CRESPO 

CASTILLO y SANTIAGO y GABRIEL de apellidos ENCARNACIÓN VENEGAS. 

 

 Por lo tanto, con fundamento en los artículos 40 primer 

párrafo y 116 del Código Procesal Penal en el Estado, se ordena 

notificar al pasivo del delito y testigos de cargo citados, a 

través de edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, así como en el diario de mayor circulación 

en el Estado, haciéndoles saber que deberán comparecer en la 

fecha y hora indicadas, en las instalaciones que ocupa el 

Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal del 

Distrito Judicial de los Bravo, cito en Carretera Nacional 

México-Acapulco, Kilómetro 6+495, a un costado del Centro de 

Reinserción Social, en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

acompañados de una identificación oficial con fotografía y dos 

copias de la misma para la debida constancia legal. 

 

A T E N T A M E N T E. 

EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ.  

LIC. URIEL ALVAREZ MARTÍNEZ. 

Rúbrica. 

1-1 

 

 

 

______________________________________________________________ 
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